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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

sa PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

¿üf un año.......................... 36 pesetas.
trimestre. . « . , 9 - id.

damero suelto 50 oéutimos.
Edictos de pago y anuncios de 

iaterés particular, se insertarán á 
50 oéutimos linea,

, Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
i «w” j’^ “® Africa sujetos á la legislación peninsular, é loa veinte 
j alas de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la QAosTA.~<AríícM?o J.“ del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recio an 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Goutadaría de la DipaU- 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondeucia se diri
girá al Administrador d©I Bolbtsn 
Oficial.

Las suBoripcíones y anuncios se 
servirán previo pago;

PARTE OFICIAL

á. M.el Rey D. Alfonso XIU (q. D,g.) 
LM.la Reina Doña Victoria Eugenia, 

A. R. el Principe de Asturias é Ín- 
ttatei^deniás personas de la Augusta 
SeU Familia, continúan sin novedad 
«u su importante salud.

'^Q^amta del 18 de Septiembre de 1924.)

íDílBan» CENTIUL
NúM. 4.065.

fRESWCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

Reslamento U© S © o r o t a x* i o « d© 
A.yuixtaini©Tito, Xxxtervexitores do 
fondos y B3m.pl©a<los xamnioipalea 

•»■ aonoral,

(OONTINUAOlON).

CAPÍTULOIIÍ

De los concursos para la provisión de \ 
'^Marites. Nombramientos interinos, i 

Licencias,

Artículo 20. Constituirán el 
Ouerpo de Secretarios de Ayunta- 
Diieuto:

1'® Los que lo eran en propie- 
98^^ *^^^ ® *^® Marzo de 1924. i 
A Los que ingresen o reingre- !

arreglo a las prescripciones 4 
^Q ~'®^®tuto y de este Reglamento. 
"• Los que cesen en el d-esern-; 

peno del cargo por enfermedad o 
pe loióu propia. No se tramitarán ; 
os expedientes de cesación a ins- Í 
auoia de parte cuando haya actua- i 

^]one8 pendientes contra el Secreta- ¡ 
u-^^’^ 9«® previamente se hayan ! 

miado con resolución favorable j 
80^® quedando en tal ca- '
la ^^ ^íj^uaoión de aspirantes para 
lo ^0 vacantes con todos

8 derechos que les asista en la ca- ;
^Wectiva.

^^^ ^^’^^ durante dos años, 
údo menos, hayan desempeñado

en propiedad plazas de Secretario 
^® Ayuntamiento, cualquiera que 
fuese el motivo de cese, salvo el ca
so de delito sauoionado judicial
mente. Sin embargo, los qué hayan 
cesado por destitución firme, que^ 
no sea debida a delito, no podrán^ 
concursar la Secretaría que sirvie
sen al recaer tal acuerdo.

.6.® Los Oficiales mayores, Jefes 
de Sección o funcionarios que en 
cada Corporación desempeñen el 
cargo inmediatamente inferior al de 
Secretario y ejerzan jefatura de 
servicio o dependencia, con los si
guientes requisitos; a), que el Ayun
tamiento corresponda a Municipio 
de más de 30.000 almas; b), que el 
cygo se ejerciese en propiedad el 
día 8 de Marzo de 1924, con anti
güedad de diez añrs al menos, y sin 
nota desfavorable; o), que el intere
sado posea título de Abogado si 
hubiese de pasar a la primera ca
tegoría.

Los Secretarios comprendidos en 
el número 3.” de este artículo figu
rarán siempre en la categoría a que 
perteneciesen ai cesar. Los inclui
dos en el número 4.° sólo pasarán a 
la primera categoría, desde luego, 
si fuese ésta Ia del cargo que sirvie
ron y poseyesen título de Abogado. 
Los comprendidos en el número 5.’, 
que carezcan de título de Abogado, 
pasarán a la segunda categoría.

Los Secretarios incluidos en el 
número 1/, que con posterioridad 
al día 8 de Marzo de 1324 hayan 
sido destituidos, tendrán derecho a i 
figurar en la respectiva categoría i 
del Cuerpo, aunque sujetos a lo que 1 
dispone el párrafo 5.® del artículo j 
237 del Estatuto y el número 4.“ de j 
este artículo. j

Artículo 21. Los Secretarios po- | 
drán permutar sus cargos siempre > 
que lo consientan los Ayuntamien- ■ 
tos respectivos y sean de la misma 
categoría y clase. ]

Artículo 22. En el plazo de ter- ’ 
cero día después de ocurrida una 1 
vacante, el Alcaide, bajo su más 
estricta y personal responsabilidad,

dará cuenta a la Comisión perma
nente, la cual acordará la oelebra- 

! oión del concurso.
Al día siguiente de adoptado el 

acuerdo, el Alcalde remitirá a la Di
rección general de Administración 

" certificado: literal de la sesión acom
pañado del documento justificativo 
de la vacante, y al propio tiempo 
remitirá el anuncio convocando di
cho concurso, cuidando de consignar 
en el mismo la dotación asignada al 
cargo.

La Dirección general de Admi
nistración, recibido éste, lo man
dará publicar en la Gaceta de Madrid 
y Boletín Oficial de la provincia res
pectiva.

En todo caso se anunciará tam
bién en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento, y cuando la vacante 
corresponda a una Mancomunidad, 
en el del Ayuntamiento que tenga 
la capitalidad.

Artículo 23, Los concursos serán 
siempre por el plazo improrrogable 
de un mes, dentro del cual so pre
sentarán las instancias para optar a 
los mismos, dáudose en el acto a los 
interesados el correspondiente re
cibo.

La presentación de las instancias 
podrá hacerse en el Ayuntamiento 
respectivo o en la Dirección general 
de Administración. Esta remitirá a 
la Oorporaoión, en término de cinco 
días, una vez transcurrido el mes, 
las instancias que reciba, y, por su 
parte, la Corporación elevará ai Cen
tro direotivo, en igual plazo,, rela
ción de los aspirantes que direota- 
mente hayan acudido a ella.

Artículo 24. Para optar al con
curso so acompañará la siguiente 
documentación:

1.® Certificación del Registro ci
vil para los nacidos en España con 
posterioridad a la creación de éste, 
partida de bautiamo si el nacimien
to fué anterior o certificación del 
Consulado para los nacidos en el 
extranjero, a fin de acreditar que el 
solicitante es mayor de veinticinco 
años, 1

i 2. Certificación de conducta, 
expedida por el Alcaide Presidente 
*^®^ Ayuntamiento, donde conste em
padronado como residente con do» 
años por lo menos de antelación,

3.® Certificación de antecedentes 
penales.

A.® Certificación o título de ap
titud correspondiente a la categoría 
de la vacante, o en su caso, certifi
cación de la Dirección general de 
Administración de estar incluido en 
la tercera parte de los puestos d# 
primera categoría reservados para 
los Secretarios de la inferior por el 
artículo 233 del Estatuto,

Articulo 25. En cada concurso, 
el Ayuntamiento fijará el orden de 
prelación que ha de seguir al apre
ciar les méritos que establece el ar
ticulo 231 del Estatuto, únicos ad
misibles, y si nada dijese, so enten
derá que deja todos ellos al libre 
criterio y calificación de sus miem
bros.

Cuando por fusión de varios des
aparezca algún municipio’ o por 
^S^’cpacién forzosa deba suprimirse 
alguna Secretaría, los Secretarios 
que pierdan su cargo tendrán dere
cho preferente, a ocupar cuando va
que, el de la misma categoría que co
rresponda al nuevo Municipio o a Ia 
agrupación, A los efectos de este ar
tículo, el nuevo Ayuntamiento, caso 
de fusión o de segregación, y la Jun
ta de la Agrupación forzosa, en su 
caso, tendrán como Secretario al que 
lo fuese del Municipio de mayor nú
mero de habitantes entre los fusio
nados o entre los agrupados. Cuan
do la fusión o agregación tengan lu
gar a virtud de lo dispuesto en el 
artículo 20 del Estatuto, será apli
cable a los Secretarios interesados 
lo establecido para los Intervento
res en el párrafo 3,® del artículo 58 
de este Reglamento.

Articulo 26. El Alcalde convo
cará a sesión extraordinaria del 
Pleno, salvo que se trate de época 
de sesiones cuatrimestrales, en cuyo 
caso se utilizarán éstas, y en la ci
tación firmarán el recibí todos los
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Goncejaies, uniéndose éstas al ex
pediente. La sesión tendrá lugar 
dentro de los quince días siguientes 
al plazo del concurso y en ella se 
hará el nombramiento en votación 
nominal por mayoría absoluta del 
número legal de Goncejaies. Si no 
se reuniese esta mayoría se verifi
cará segunda sesión en término má
ximo de setenta y dos horas, y si 
tampoco se obtuviere dentro de los 
tres días naturales siguientes, ha
brá de celebrarse tercera sesión, l 
bastando entonces la mayoría rela
tiva de los Goncejaies presentes.

El concursante en quien recayere 
el nombramiento que no se presen
te a tomar posesión, sin cansa justi
ficada y apreciada así por la Gorpo- 
raoión respectiva, en el plazo de 
treinta días desde la publicación 
del acuerdo en la Gaceta de Madrid, 
se entenderá que renuncia el cargo, 
y la Gorporaoién resolverá nueva
mente el mismo concurso con suje
ción a lo prevenido en este artículo.

En el acto de ia posesión de Se
cretarías de la primera categoría, 
los interesados presentarán el título 
de Licenciado en Derecho, del cual 
se tomará razón en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Los Ayuntamientos darán cuenta 
a los Gobernadores y éstob a la Di
rección general de iádministracion, 
en término de tercero día, de los 
nombramientos de Secretario, ex
presando el número de oonoursantes 
y coediciones de preferencia que se 
tuvieron en cuenta para el nombra* 
mientOj y de las vacantes, con ex
presión de motivos que las hubie
ren producido.

Artículo 27. El concursante que 
renuncie tres veces a una Secretaría

del Estatuto, que será aplicable 
también en el caso del párrafo 1.® 
de este artículo.

Guando no hubiere Secretarios 
que se prestaran a desempeñar la 
interinidad, el Ayuntamiento ten
drá facultad para nombrar libre- 
mente el funcionario que haya de 
enoargarse de la Secretaría con ca
rácter interino.

Artículo 31. Las funciones des
empeñadas interinameute no cons
tituyen derecho alguno a favor del 
interesado en los concursos.

Artículo 32. Los Secretarios de 
Ayuntamiento sólo podrán hacer 
uso de licínoia en los siguientes ca
sos:

1.® Por enfermedad justificada

con el Ayuntamiento o con los es
tablecimientos que se hallen bajo « 
su administración, salvo los casos | 
de reclamación ocasionada por la j

perderá el derecho de concursar va
cantes durante los dos años siguieu- • 
tes a la tercera renuncia.

Articulo 28. Si un Ayuntamien
to no resolviese un concurso den
tro dé los plazos legales, se enten- 
derá decaído indefectiblemente de 
su derecho, correspondiendo el nom
bramiento, en este caso, al Minis
terio de la Gobernaoióná

Artículo 29 Gontra los acuer
dos de los Ayuntamientos nom
brando Secretarios, procederá re
curso contencioso ante el Tribunal 
provincial. '

Sin perjuicio dolos recursos, el 
nombramiento acordado será ejecu
tivo y el interesado podrá posesio
nárse inmediatamente del cargo, ’ 
siempre que no se declare la sus
pension de efectos del acuerdo re
currido. .

Artículo 30. Los Secretarios in
terinos serán nombrados libremente 
por la Gorporación municipal de 
entre los que figuren en la categoría 
que corresponda del Guerpo de Se
cretarios, y cesarán en la interini
dad tan pronto como se provea el 
cargo en propiedad. La interinidad 
no podrá exceder nunca de seis 
meses. Guando se prolongue por 
plazo mayor, el Secretario que sea 
nombrado en propiedad podrá exi
gir su sueldo, a partir del día si
guiente al citado período.

El sueldo del Secretario interino 
será abonado desde luego por el 
Ayuntamiento; pero si el piopieta- 
rio obtuviese la revocación de su 
suspensión o destitución, los Gon
cejaies que sean responsables del 
acuerdo debeiáu reembolsar tales 
sumas a la Gorporación, con arreglo 
A lo prevenido en el artículo 238

cen certificación facultativa expe
dida a instancia del interesado, du
rante el plazo que señale la Gorpo- : 
ración. La licencia por enfermedad 
no privará del derecho a percibir ' 
del sueldo correspondiente a los dos • 
primeros meses, por lo menos , 1

2 .® Para asuntos propios, sin ’ 
sueldo por un mes prorrogable por , 
otro. . j

3 .® Por excedencia vTuntaria, । 
en cuyo caso se proveerá a la de
claración de la vacante y al nom
bramiento por concurso, entendién
dose que el interesado renuncia al 
cargo que desempeña, quedando en 
libertad de optar a los concursos 
que le convengan después de trans
currido un año en esta situación.

Los Alcaldes podrán conceder li
cencias por quince días una vez al 
año con todo el sueldo.

No se computará como licencia 
cualquiera comisión o servicios que 

; oficialmente se confieran al Secreta
rio y 90e le obliguen a salir de «u
residencia.

Artículo 33. En los casos de au
sencia temporal del Secretario por 
desempeño de comisiones oficiales 
y licencias, no será necesario el 
nombramiento de un funcionario 
del Guerpo de Secretarios, quedan
do autorizada la Gorporación res
pectiva para designar acci'dental- 
mente como sustituto a uno de sus
empleados municipales.

Estas ausencias no podrán 
der nunca de un año.

OAPITULO IV

De los motives de incapacidad 
compatibilidades.

defensa de derechos inherentes al í 
cargo.

6 .® Los deudores a fondos muni
cipales.

7,® Los que hubieren sido con
denados por delito de falsedad o de í 
infidelidad en la custodia de docu- j 
mentes, o por delitos electorales, i 
así como los que estuvieren proco- ; 
sados por cualquiera de estos deli
tos, hasta que recaiga fallo abso
lutorio.

8.® La incapacidad que señala 
el último inciso del párrafo prime
ro, artículo 230 del Estatuto, afec
tará al Gonoejal para ser nombrado 
Alcaide o Teniente cuando concu
rriese el parentesco citado pon el 
Secretario eu propiedad.

Artículo 35. El cargo de Secre
tario es incompatible:

1® Gon el de Notario y Secre
tario judicial en todo caso, y con el 
de Secretario de Juzgado munici- 

! pal en Municipio que exceda de 
' 2 000 habitantes,

2 .® Gon todo otro cargo activo o 
Gomisión de la Administración 
Gentral, regional, provincial y mu
nicipal

3 .® Gon toda retribución, grati
ficación, oemisión o encargo de al

©xoe-

e in-

categorías que determina el Esta
tuto.

Artículo 38. La base de pobla
ción se determinará por los habi
tantes de derecho del último censo 
general publicado por el Instituto 
G eográfico.

Los sueldos a que se refiere la es
cala anterior regirán en concepto 
de mínimos, estando facultados loa 
Ayuntamientos para señalarlos en 
cuantía superior, pero sin que pue
dan reducir, mientras el cargo no 
quede vacante, el que éste tuviese 
asignado en el presupuesto que rija 
a la publicación' de este Reglamen
to, aun cuando exceda de la cuantía 
antes expresada.

En todo caso los sueldos que se 
señalen a los Secretarios de Ayun
tamiento serán siempre superiores 
a los que estén asignados por la 
propia Corporación o por disposi
ciones ministeriales a otros funcio
narios municipalee.

Esta preferencia o beneficio se 
referirá solamente a los Secretarios 
propietarios y no a los adjuntos en 
los Ayuntamientos donde los haya.

Fuera de los conceptos antes ex
presados, el Secretario no podrá 
cobrar ninguna otra retribución 
como no sea en pago de servicios o 
comisiones extraordinarias.

Artículo 39 Los Secretaries de 
Ayuntamiento tendrán derecho a 

| un aumento de 500 pesetas por cada 
cinco años de servicios al frente de

guna Empresa constituida en Espa
ña o en el extranjero, ya sea indus- - 
trial, comercial o de cualquier índo- 1 una Secretaría en propiedad. Los 
le, que tenga relación contractual ' .quinquenios no podrán exceder del 
con el Ayuntamiento en qúe presto j 50 por 100 del sueldo asignado a

Artíoulo34. No podrán ser nom
brados Secretarios ni en propiedad ’ 
ni interinamente: j

1 .® El Alcalde, Tenientes y Gon- 1 
oejales del mismo Ayuntamiento.

2’ Los parientes, dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad, del Alcalde y 
Tenientes de Alcalde.

3.® Los que tengan dicho paren
tesco con los Concejales, cuando se 
trate de Municipios de más de 2.000 
habitantes de derecho, salvo el caso 
de que el Secretario desempeñase 
el cargo con anterioridad a la ©lec
ción de sus parientes.

4.® Los particulares o faculta
tivos que tengan oontratps o com
promisos de obras, servicios y su
ministros con el Ayuntamiento o 
con las Juntas vecinales, parroquia
les y de mancomunidad, o con la 
región, la provincia o el Estado 
dentro del término municipal.

5.® Los que tengan pendiente 
cuesfián administrativa o judicial

sus servicios.
4.® Gon el ejercicio de la Abo

gacía en los Tribunales en todo 
asunto que tenga relación directa o 
indirecta con la Administración del 
Estado, provincial o municipal, 
siempre que sea en contra de los 
intereses del Ayuntamiento en que 
sirve.

Artículo 36. En el momento en 
que se justifique documentalmente 
y con audiencia del interesado, en 
cualquier tiempo que sea, que un 
Secretario de Ayuntamiento está 
oómprendido eu alguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibili
dad señalados en el Estatuto y en 
este Reglamento, cesará inmediata
mente en el ejercicio del cargo

oadà Secretario. Guando un quin-
quenio rebasase este límite al su- 
marse con los anteriores, su cuan
tía se reducirá a la estriotamente 
precisa para completar dicho 50 
por 100. El derecho a los quinque
nios tendrá carácter personal, y 
sólo por renuncia del interesado 
podrá suspenderse su pago, aunque 
aquél cambie de Secretaría.

Será de aplicación a los Secreta
ries lo dispuesto en el artículo 84 
da este Reglamento.

Artículo 40. Los Ayuntamien
tos que utilicen el derecho de nom
brar Secretario adjunto, ;8egúo au
toriza eh Estatuto, deberán coosig-
nar a dicho funcionarió en los pre
supuestos el sueldo coirespóndieD" 
te a la categoría inmediatamenteanunciándose la vacante en la for- ' te a la categoría inmediatamente 

ma prevenida. inferior a la del^ Secretario de la
Si se tratase de un caso de inoom- ¡ Gorporación, según la escala regla-

patibilidad se concederá al Secreta- mentaría
rió un plazo de ocho días para op- j Artículo 41. Los Munioipios-rn®' 

■ 1 ñores de 500 habitantes en los q^Q®
el sueldo mínimo asignado al b®' 

’ cretario, según la escala anterior) 
1 exceda del 20 por 100, de los m- 
1 gresos municipales, están obligan®® 
4 a agruparse con arreglo a lo cis 

• puesto en el artículo 226, párralo 
tercero, del Estatuto, con otro a 
otros Ayuntamientos vecinos,

tar entre cualquiera de los cargos, 

GAPÍTULOV

De los sueldos, jubilaciones y pen
siones.

Artículo 37. Los sueldos de los 
Secretarios no serán inferiores a la otroe uobaLumLibUD - - .
cuantía que se fija en la siguiente _ ^^q alguno de éstos exceda de 50u 
escala: habitantes, para el nombramientoy

dotación de un Secretario, la cual en 
ningún caso será menor de 2.000P® 
setas anuales. Si el total de los *®' 
hitantes de derecho de los 
cipios asociados excede de los 
habitantes, la dotación será la ^® 
corresponda con arreglo a la eso» 
de sueldos y se satisfará P^oP^’^^íí 
nalmsnte por los Ayuniami®^

En Municipios menores de 500
2.000habitantes, pesetas..............

1.000En idem de 
Eu idem de 
Eu idem de 
Eu idem de 
En idem do

501 a 
1.001 a 
2.001 a 
4.001 a 
8,001 a

Eu idem de lô;001 a 
Eu idem de 25.001 a
Eu idem de 35.001 a

2.000
4.000
8.000

15.000
25 000
35.000

2.500
3.000
4.000
5.000 
0.000 
7.000 
8.000

50 000 9.000
En ídem de 50.<)0l a 100.000 ÍU.000 
En idem mayores de 100.000 11.000 
En Madrid y Barcelona. . . . 15.000 

Esta escala se dividirá en las dos

agrupados a este efecto.
Mientras no se verifique la ag^ 

pación forzosa de los Ayunta®^® 
tos comprendidos en este artiu • 
sus Secretarios carecerán de dereo
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al cobro de quinquenios y percibi
rán el sueldo que les corresponda 
conforme a la escala que tija el ar
tículo 1.® del Reglamento de 3 de 
Junio de 1921.

El nombramiento de Secretario 
corresponderá a la Junta de la agru
pación y deberá ser ratificado por respectivas Corporaciones.
cada una de las Corporaciones mu- El Alcaide Presidente del Ayun- 
nicipales asociadas. ; tamiento en el que la jubilación

Los Secretarios que lo sean de ’ haya sido acordada exigirá el pago 
de la parte que haya correspondido 
a los demás, debiendo, en caso de 
demora, ponerlo en conocimiento

mancomunidad, designados oonfor- 
me a lo dispuesto en el Estatuto, re
girán sus ñincionns por lo que se 
determine por los respectivos Ayun
tamientos al establecerse la Manco
munidad y los fines a que la misma 
alcaloe.

Artículo 42. El pago de los ha
beres de los Secretarios tendrá 
la calificación de preferente y se 
hará forma determinada en el ar
tículo 116 de este Reglamento.

Artículo 43. . A los Secretarios 
de Ayuntamiento solamente se les 
podrá embargar o reten^^r la sépti
ma parte del sueldo que disfruten.

Artículo 44. Los Ayuntamien
tos concederán la jubilación a los 
Secretarios incluidos en el número 
1.® del artículo 20 de este Regla
mento:

1 .® A solicitud del interesado, 
cuando tuviese más de sesenta y sie
te años de edad o cuente más de 
cuarenta de servicios efectivos, y en 
el caso de que, sin llegar a los se
senta y siete años de edad, justifi
que hallarse físioameote impedido 
para la prestación del servicio.

2 .® De oficio, cuando cumpla los ! 
setenta años o exista imposibilidad 
física notoria que se acreditará pre
via formación del oportuno expe
diente por oertifioaoioues expedidas 
por dos Médicos nombrados por la 
Corporación. ;

Para declarar la jubilación de ofi
cio tendrá que adoptarse el acuerdo 
cuando menos por las dos terceras 
partes de la totalidad de Concejales 
que componen el Ayuntamiento.

Si al cumplir los setenta años el 
Secretario tuviese más de diez y 
menos de veinte de servicios podrá 
continuar desempeñando su cargo 
hasta completar este tiempo, previo 
expediente de capacidad que deberá 
instruirse todos los años y siempre 
que el resultado de éste le sea favo
rable.

_ Articulo 45. El haber de jubila
ción será las dos quintas partas del 
^ayor sueldo disfrutado en activo, ' 

urante dos años, a los veinte do 
servicios; las tres quintas partes a 
es veinticinco y las cuatro quintas 

pa^es a los treinta y cinco. Í 
Para los efectos de jubilación se 

^empatarán todos los servicios pres
ados en Secretarias de Ayunta

miento ea cargos de Jefes, Oficiales 
o Auxiliares de plantilla.

^^^^ ^® jubilación forzosa por 
a se considerará como regula- 

P^^^ determinar los derechos 
sivos, el sueldo que el interesado 

se encuentre disfrutando.
Artículo 46. Cuando en el 
yuntamiento en que un Secreta- 

fu P’^®®^® ®“8 servicios éste no 
años de anti- 

^^ jdbilarse, los haberes de 
serán satisfechos por to

va d °^ Ayuntamientos en que ha- 
rio T®®“P®^ado cargo de Secreta- 
tilín ^^“ml o Auxiliar de plan- ' 
de Pí^P^’-^^cnalmeute al tiempo 
cada ^^^°^ y sueldo disfrutado en 
o»aa uno de ellos.

A este efecto y sirviendo de base 
la hoja de servicios justificada con 
las oportunas certificaciones que 
deberá presentar el interesado, se 

; practicará el oportuno prorrateo 
por la Dirección general de Admi- 
nistraoión, que lo comunicará a las

. del Ministerio de la Gobernación 
para qtfe éste obligue por los me
dios que estime oportunos, incluso 

j el apremio, a satisfacer la cantidad 
< adeudada. No obstante, el haber de 

jubilación será abonado íntegra y 
meusualmente por el expresado

, Ayuntamiento, con independencia 
• de las gestiones que éste practique 

con las restantes Corporaciones pa
ra el cobro de sus cuotas respeo-

■ tivas.
s Artículo 47. Los Ayuntamien- 
• tos concederán a las viudas e hijos 

de los Secretarios a que se refiere 
el artículo anterior, que al fallecer 

i contasen veinte años de servicios,

oíón continuará la suspension del 
Secretario; pero no podrá mediar 
más de dos meses desde que se in
coe dicho expediente hasta que se 
resuelva, entendiéndose que la sus

sueldo disfrutado por el causante ; pensión quedará sin efecto una vez 
durante más de dos años.

pension de la cuarta parte del mayor

Guando el Secretario falleciese 
sin cumplir los veinte años de ser
vicios se concederá en calidad de 
socorro a su viuda e hijos el impor
te de dos mensualidades como mí- 

; nimo.
Cuando los servicios se hayan 

prestado en diferentes Ayuntamien
tos, cada uno de ellos satisfará la 
parte que le corresponda, lo mismo 
que en los casos de jubilación antes 
mencionados.

En lo que no esté previsto por 
este artículo regirá la legislación 
aplicable a las clases pasivas del 
Estado

Artículo 48. Tanto lo dispuesto 
en este Reglamento respecto a la 
edad para la jubilación, como lo 
concerniente al haber pasivo de los 
jubilados y de las pensiones a sus 
viudas e hijos, se entenderá sin 
perjuicio de lo establecido en los 
Reglamentos que los Ayuntamien
tos tengan aprobados, siempre que 
sus disposiciones resulten más fa

. vorables al Secretario.

CAPITULO VI

Correcciones disciplinarias.—Siispen- 
siones y destituciones.

Artículo 49. Los Secretarios de 
Ayuntamiento incurrirán en res
ponsabilidad civil, administrativa o 
penal, según la naturaleza de la 
falta, omisión o causa que la motive.

Sólo podrán ser destituidos de 
sus destinos desde la publicación de 
esto Reglamento, por las causas que 
determina el artículo 237 del Esta
tuto; por vicios o actos reiterados 
que les hicieran desmerecer en el 
concepto público y por reincidencia 
por tercera vez disoiplinaríamente 
corregida.

Artículo 60. Se considerarán 
faltas leves para los efectos del ar
tículo anterior:

1.® La no asistencia a la oficina 
sin causa justificada y sin haber ob- 
ten-ido la correspondiente licencia,

2 ®" La desobediencia e insubor
dinación nb^r^eradas, y de las cua
les no se hubiesbeeguido perjuicio

. para los servicios e intereees munl 
,• oipales; y

I

3 .® La falta de laboriosidad y 
celo en el desempeño del cargo com
probada en debida forma.

Artículo 51, Las faltas leves Se
rán castigadas por la Comisión per
manente con apercibimiento o mul
ta, que no podrá exceder del haber 
de diez días La imposición de la 
multa requiere un expediente pre
vio, en el que surá necesaria la au
diencia del interesado.

Las faltas graves serán castiga
das, previa instrucción también del 
oportuno expediente, con suspen
sión de empleo y sueldo por treinta 
días, que podrá acordar la Comisión 
permanente, dando cuenta al Ayun
tamiento pleno en la primera sesión 
que celebre, o coi destitución. El 
Ayuntamiento, aprobará o levanta
rá la suspensión impuesta y acor
dará, si procede, que se amplíe el 
expediente para elevar la suspen
sión a destitución. Mientras no se 
resuelva el expediente de destitu-

• transcurrido ese plazo. 1 
1. Artículo 62, El expediente de | 
; suspension gerá instruido por el A1- 
: oalde, y el que tenga por objeto 1 
' ampliar aquél para elevar la suspen

sión a destitución, por el Concejal 
en quien delegue el Ayuntamiento. | 

1 Al expediente se unirán siempre 1 
los documentos e informaciones y í 
justificaciones de los cargos o fal- t 
tas que s® imputen al Secretario.

Practicadas estas diligencias, el 
instructor formulará la propuesta 
que a su juicio proceda, expresando 
los cargos que resulten contra el 
Secretario.

De esa propuesta y de las actua
ciones practicadas se dará vista al 
interesado, a fin de que en el tér
mino de quince días pueda alegar 
en su defensa cuanto estime opor
tuno, debiendo unirse ai expediente 
la documentación y antecedentes 
que solicite y sean precisos para la 
resolución.

Conclusas las actuaciones, la Co
misión permanente, o en su caso el 
Ayuntamiento pleno, adoptará la 
resolución que proceda.

El expediente de suspensión ten
drá que ser resuelto en un plazo 
que no exceda de treinta días, y el 
de destitución dentro de un térmi
no no superior a sesenta días, a 
partir en uno y otro caso de la in
coación de las actuaciones.

Artículo 53. Para que el Ayun
tamiento pleno pueda acordar la 
destitución será preciso que los mo
tivos en que haya de fundarse es
tén debida y sufioientemente pro
bados en el expediente que se im- 
truya a este efecto.

Será además indispensable, para 
la validez del acuerdo de destitu
ción, que sea tomado en sesión 
extraordinaria a que asistan tres 
cuartas partes de los Concejales y 
votado cuando menos por las dos 
terceras partes del número total de 
los que formen la Corporación. 
Cuando éste no sea exaotamecte di
visible por tras, la fracción se com
putará a favor del Secretario.

No podrán acordarse suspensio- 1 , 
nes o destituciones de Secretario» ’ 1 

por autoridades o Corporaoione 
interinas.

Artículo 54. Cuando el Secreta
rio se hallase al servicio de dos o 
tros Ayuntamientof’ en virtud de la 
agrupación obligatoria a que se re
fiere el Estatuto, para que la sus
pensión o destitución sean válidas, 
será indispensable que, además de 
mediar las causas y de cumplirse 
las formalidades y requisitos enu
merados en los artículos anteriores, 
se acuerden o ratifiquen por cada 
uno de los Alcaldes si se tratase de 
suspensión, o por las dos terceras 
partes de los Concejales de cada 
uno de los pueblos agrupados en 
caso de destitución.

Artículo 55. Contra la imposi
ción de las sanciones acordadas 
por la Comisión permanente podrá 
recurrir el Secretario ante el Ayun
tamiento pleno en la primera sesión 
que celebre, y utilizar contra los 
acuerdos de éste el recurso conten
cioso que autoriza el Estatuto, sin 
perjuicio de las demás acciones le
gales que puedan asistirle.

(Se continuará)

NúM. 4.268.

Servicio de Avance Catastral 
de la riqueza rústica de la pro

vincia de Valladolid.

ANUNCIO

Ordenado por la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda el 
comienzo de los trabajos del 
Avance Catastral de la riqueza 
rústica en el término municipal 
de Valladolid, se pone en cono
cimiento de los señores propieta
rios de fincas rústicas, que los 
trabajos se realizan ya desde el 
día 2 del actual eu la.s siete zonas 
en que se ha dividido el término 
y que se describen a continua
ción, con indicación de los nom
bres de los señores Auxiliares 
Geómetras encargados de realizar 
los períodos de croquizaoión y 
recogida de declaraciones preli
minares de aquellos trabajos.

^na 1.^*—Comprende el tér
mino de Puente Duero, desde el 
camino de Simancas y rayas con 
Laguna, Boecillo, Viana, Villa- 
nueva de Duero y Simancas.

Pagos: La Vega, pinar del 
Esparragal y de Estranch. Plani
llas alta y baja, coto de Aniago, 
monte de Pombo, Los Doctrinos, 
Montico de Duero, La Brava, 
pinar de Taladriz y da Ante- 
quera, Campo de instrucción.

Personal encargado de los tra
bajos en esta zona. Ayudante, 
don Marcial Lorenzo Rodríguez, 
Auxiliares Geómetras, don Ata
nasio Alvarez Marqués, don De
metrio García Torrejón y don 
Victoriano M, Núñez.

Zona 2“—Arranca del casco 
de la población por el camino de 
■a estación de Valladolid a Ariza 
y sigue por la vía de. Madrid, 
Zaragoza a Alicante, hasta la
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raya, continúa por ésta con el 
término de Laguna, camino de 
Simancas y rayas con este término 
hasta el Pisuerga, volviendo por 
éste hasta la población.

Parajes: La Rubia, Soto de 
Badarroyo, camino de las Berzo- 
sas. La Botera, La Bomba, dere
chas e izquierdas de la cañada 
de ganados y vía del Norte, hasta 
cerca de la estación del Pinar, 
prado de Rubín, Pozuelo y pina- j 
res de Villanueva y de Argales.

Personal encargado de realizar j 
los trabajos de esta zona: Aya- j 
dante, don Emiliano de la Puente j 
Martín, Auxiliares Geómetras, j 
don Rutilio J. Ba.iuero, don Fó- J 
lix García Malnero y don Emilio 
García García.

Zona 3.®—Arranca del casco 
de Valladolid por el camino de 
la estación de Valladolid a Ariza 
y sigue por la vía de Madrid, 
Zaragoza a Alicante, hasta rayas 
con Laguna, Cistérniga y Re- i 
nedo hasta el Canal del Duero, | 
vuelve por éste y el camino de 
Hornillos a Casasola, para entrar 
en el casco.

Pagos: Canterac, cuesta de 
Fuente Amarga, Las Hormigas, 
Saa Cristóbal, El Casoarral, pi
nar de Callejas y Almenara.

Personal encargado de los tra
bajos en esta zona: Ayudante don 
José Mattanes Paino, Auxiliares 
Geómetras, don Edmundo Del
gado Gurriaran, don Angel López 
Yabra y don José Medrano Mo
rales.

Zona 4.^^ —Casco de Valladolid 
a salir por la vía del Norte hacia 
Cabezón hasta la raya con San
tovenia, continúa por ésta y las 
de Cabezón y Ranedo para volver 
por el Canal del Duero y camino 1 
de Hornillos a Casasola y eutrar j 
en el casco. j

Pagos: Las Arenas, Piernavie- ¡ 
ja. Cantos Hornos, Crematorio, 
Puente la Reina, derecha e iz
quierda de la carretera de Renedo 
a Valladolid.

Personal encargado de los tra
bajos en esta zona: Ayudante don 
Augusto Baz Blanco, Auxiliares 
Geómetras, don Julián Arránz 
Sanz, don Ernesto Bonaplata Ca
ballero y don Andrés Fernández 
Molina.

Zona ÔJ*—Arranca del casco áe 
Valladolid por la vía del Norte 
hacia Cabezón hasta el Pisuerga, 
continúa por éste Hasta la raya 
con Fuensaldatta, para volver 
por el camino de Fuensaldatta, a 
los Lagares y a Valladolid.

Pagos: Cementerio y carretera 
de Santander a ambos lados, Sl 
Cincho, La Overuela, El Berrocal 
y derechas e izquierdas del Canal 
de Castilla y camino de Fuen
saldatta.

Personal encargado de realizar 
los trabajos en esta zona: Ayu
dante don Amadeo Martín Reyes, 
Auxiliares Geómetras, don Fran
cisco J, Cavanillas, don Esteban 
Monzón e Izard y don Hermene
gildo Marín Gómez.

Zona é.*—Arranca del casco

de Valladolid por el camino de 
| Fuensaldatta a los Lagares y a

Valladolid hasta la raya en Fuen- 
saldatta, para seguir por ésta y
la de Villanubla, Zaratán y Arro
yo hasta el río, vuelve por éste 
hasta el casco de población.

Pagos: Bambilla, Lagares de 
Castro, Maruquesa, Las Contien
das, Gallineras, Manicomio y 
Huerta del Rey.

Personal encargado de los tra
bajos en esta zona: Ayudante don 
Godofredo Fernández, Auxiliares 
Geómetras, don Fernando Martí
nez Acitores, don Alfonso Gon
zález Alvarez y don Isaac García 
Montoya.

2hwá 7/—Anejos, Navabuena 
y El Rebollar.

Personal encargado de realizar 
los trabajos en esta zona: Ayu
dante, don Joaquín Galán y Bas, 
Auxiliares Geómetras, don José 
Teso Gómez y don Lino Peláez 
Fernández.

Con esta distribución y nom
bres podrán los settores propieta
rios interesados dirigirse a los 
respectivos funcionarios para to
do aquello que se relacione con 
la delimitación de sus fincas: 
operación ésta tan interesante y 
fundamental, que requiere el 
más decidido eoneurso de los mis
mos propietarios, o, al menos de 
sus encargados, administradores, 
colonos o cachicanes; pues la in
formación que el servicio pro
porciona mediante el empleo do 
prácticos coLocedores del terreno, 
no sólo es insuficiente y más aun 
en términos de alguna considera
ble extensión como lo es Valla
dolid sino que siempre produce 
mucho errores en lo que se refiere 
al dominio asignado a las fincas 
que se traducen en ultariorep 
perjuicios a los propietarios inV®^^ 
recados.'

Al mismo tiempo se hace saber V^W 
que queda abierto el período de-v'^ 
olaratorio a partir de esta fecha,J 
a fin de que los settores propieta- !
rios puedan prsstar las declara
ciones juradas de sus fincas (con
forme establece el articulo 14del 
Reglamento de 23 de Octubre de 
1913) en condiciones de facilidad 
y comodidad para los interesados, 
puesto que las declaraciones ju
radas podían ser evacuadas bien 
en el campo ante los setteres Au
xiliares G0metras cuando éstos 
efectúen los trabajos de croquiza- 
cién, bien en los días laborables 
y horas de las diez de la mañana 
a dos de la tarde, en las oficinas 
de Catastro de rústica, Plaza de 
San Miguel, número 6.

Como quiera que la índole de 
los trabajos do Avance, lleva con
sigo una inexcusable relación en- ! 
tre propietarios y funcionarios, ! 
de tal manera que contra más 
frecuente e intensa sea ésta ma- 1 
yor será la bondad de los trabajos j 
y menores las reclamaciones a ( 
que más tarde darán lugar los de- 
feetos cometidos, hijos la mayoría ■ 
de las veces de la frialdad y apa
tía con que se ven los trabajos

catastrales por parte de los seño
res propietarios; se hace a éstos, 
por el presento anuncio, un lla
mamiento general para que con 
la cooperación de todos a estos 
trabajos, se reduzcan en lo posi
ble estos errores, y sea el Alance 
Catastral del término de Valla
dolid, una obra que tenga con
diciones de máxima justeza y 
equidad, deseadas por todos.

Valladolid, 16 de Septiembr , 
de 1924.—El Ingeniero Jefe p^^ 
vineíal, P. S. R., Luis Pequen '^^

Núm. 4.228.

Valdestillas.
Fijadas definitivamente por el 

Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1923-24, 
y ejercicio trimestral de 1924, 
se encuentran de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas per
sonas lo crean conveniente,y for
mular las reclamacionesquecrean 
oportunas.

Valdestillas, a 13 de Septiem
bre da 1924.—El Alcalde, Juan = 
Román.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan expuestas eñ 
losAyuatamientoBde ?

Boecillo
Esguevillas

^^os de primera instancia 
.0 instrucción.

^'Náu. 1.283.

" SANTOÑA

Don Juan José Fernández Busti
llo, Juez munieioal do esta 
villa, en funciones del do pri
mera instancia de la misma y 
su partido.

Por el presente, se anuncia la 
muerto sin testar de don César 
Soto Camino y don Sarique Soto 
Pontón, quienes fallecieron, res
pectivamente, el diez de Diciem
bre del atto último, en el Mani
comio de Valladolid, y el dieci
séis de Enero del atto actual, en 
la Casa Salud de Santa Agueda, 
los dos mayores de edad y solte
ros; reclamando la herencia de 
ambos, doña Elvira y dotta María 
Soto Camino, hermanas de doble 
vínculo del primer causante y 
consanguíneas del segundo y se 
llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho Que éstas nom
bradas reclamantes, para que 
comparezoen ante este Juzgado 
a deducirlo dentro de treinta 
días.

Dado en Sautotta, a cinco de

Septiembro de mil noveeieutos 
veinticuatro.—JuauJosó Fernán
dez.—Sl Secretario, Julio Ruiz.
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Juzgados municipales.

Núm. 4.269.

V^LADOLID.—AUDIENCIA

g?\^.ntoúio Córdova del Olmo, 
municipal suplente del 

'Uto de la Audiencia de esta

W.ago saber: Que para hacer pa
go a donTeógenes Manuel Bilbao, 
de novecientas ocho pesetas y las 
costas que es en deberle don Vi
cente Jaime Carrasco, por virtud 
de ejecución de juicio verbal ci
vil que se sigue en este juzgado, 
se saca a pública subasta, bajo el 
tipo de ochocientas ochenta y 
ocho pesetas los efectossiguientes:

1 .® Una luna primera, de uno 
ochenta y nueve por ochenta y 
uno; tasada en cuarenta y siete 
pesetas ochenta céntimos.

2 .® Otra luna primera blanca, 
ciento ochenta y nueve por cin
cuenta y dos, cinco, medida, pe
setas cuarenta y siete ochenta.

3 .® Una luua primera blanca, 
ciento ochenta y cinco por sesen
ta y siete veinticinco, medida, 
pesetas ciento una con setenta y 
cinco.

4 .® Dos lunas primara blanca, 
medida, ciento ochenta y nueve 
por ciento nueve; tasada en pese
tas doscientas cincuenta y nueve 
cuarenta y cinco.

5 .® Una luna espejo primera, 
biselada, medida ciento veinte 
por sesenta y dos, pesetas cua
renta y seis con cinco.

6 .” Un toldo lona con barras 
de latón soportes; tasado en tres
cientas cincuenta pesetas.

7 .® Dos aparatos de luz de bra
zos; tasados en diez y seis pesetas.

8 .® Un aparato de luz, lecho; 
tasado en veinte pesetas.

El acto del remate tendrá lu
gar el día treinta del actual a las 
doce y treinta, en la Sala Au« 
diencia de este Juzgado, sita en 
la Casa Consistorial, haciéndose 
saber que no se admitirá postura 
que no cubra por lo menos las 
dos terceras partes de su avalúo 
y que para tomar parte en la su
basta, habrá de consignarse pre- 

1 víamente en la mesa del Juzgado, 
j el diez por ciento del importe 
i total de la tasación, como así bien 
j que los bienes embargados se en- 
Í ouentran en poder del depositario 
' don José Esteban León, domici- 
1 liado en la callq del Jabón, nú- 
j mero seis.
í Dado en Valladolid, a diez y 

seis de Septiemre de mil nove
cientos veinticuatro.—El Juez 
municipal suplente, Antonio Cór- 
dova.—P. S, M., El Secretario, 
Narciso Martin.
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